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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso                                                                                                                                                          a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido. Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha siete (07) de agosto de dos mil diecinueve.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 04281/INFOEM/IP/RR/2019,  04282/INFOEM/IP/RR/2019, 04302/INFOEM/IP/RR/2019, 04303/INFOEM/IP/RR/2019, 04306/INFOEM/IP/RR/2019, 04307/INFOEM/IP/RR/2019, 04346/INFOEM/IP/RR/2019, 04347/INFOEM/IP/RR/2019, 04348/INFOEM/IP/RR/2019, 04349/INFOEM/IP/RR/2019, 04369/INFOEM/IP/RR/2019, 04370/INFOEM/IP/RR/2019, 04371/INFOEM/IP/RR/2019, 04372/INFOEM/IP/RR/2019, 04373/INFOEM/IP/RR/2019, 04374/INFOEM/IP/RR/2019,   04375/INFOEM/IP/RR/2019 y  04376/INFOEM/IP/RR/2019, promovidos por ------ ----------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Huixquilucan en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:


[bookmark: _Toc15487395]A N T E C E D E N T E S

1. El día veintiséis (26) de abril de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, las solicitudes de información:

	
	Número de Solicitud. 
	Número de Recurso de Revisión
	Fecha de la solicitud

	1
	01335/HUIXQUIL/IP/2019
	04281/INFOEM/IP/RR/2019 
	26/04/2019

	2
	01333/HUIXQUIL/IP/2019
	04282/INFOEM/IP/RR/2019
	26/04/2019



2. El día veinticuatro (24) de abril de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, las solicitudes de información:

	
	Número de solicitud
	Número de Recurso de Revisión
	Fecha de la solicitud

	3
	01312/HUIXQUIL/IP/2019
	04302/INFOEM/IP/RR/2019
	24/04/2019

	4
	01311/HUIXQUIL/IP/2019
	04303/INFOEM/IP/RR/2019
	24/04/2019

	5
	01310/HUIXQUIL/IP/2019
	04306/INFOEM/IP/RR/2019
	24/04/2019

	6
	01309/HUIXQUIL/IP/2019
	04307/INFOEM/IP/RR/2019
	24/04/2019



3. El día veintitrés (23) de abril de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, las solicitudes de información:

	
	Número de solicitud
	Número de Recurso de Revisión
	Fecha de la solicitud

	7
	01287/HUIXQUIL/IP/2019
	04346/INFOEM/IP/RR/2019  
	23/04/2019

	8
	01286/HUIXQUIL/IP/2019
	04347/INFOEM/IP/RR/2019 
	23/04/2019

	9
	01285/HUIXQUIL/IP/2019
	04348/INFOEM/IP/RR/2019  
	23/04/2019

	10
	01284/HUIXQUIL/IP/2019
	04349/INFOEM/IP/RR/2019  
	23/04/2019



4. El día veintidós (22) de abril de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, las solicitudes de información:

	
	Número de solicitud
	Número de Recurso de Revisión
	Fecha de la solicitud

	11
	01263/HUIXQUIL/IP/2019
	04369/INFOEM/IP/RR/2019 
	22/04/2019

	12
	01262/HUIXQUIL/IP/2019
	04370/INFOEM/IP/RR/2019 
	22/04/2019

	13
	01261/HUIXQUIL/IP/2019
	04371/INFOEM/IP/RR/2019 
	22/04/2019

	14
	01260/HUIXQUIL/IP/2019
	04372/INFOEM/IP/RR/2019 
	22/04/2019

	15
	01237/HUIXQUIL/IP/2019
	04373/INFOEM/IP/RR/2019
	22/04/2019

	16
	01238/HUIXQUIL/IP/2019
	04374/INFOEM/IP/RR/2019
	22/04/2019

	17
	01239/HUIXQUIL/IP/2019
	04375/INFOEM/IP/RR/2019
	22/04/2019

	18
	01240/HUIXQUIL/IP/2019
	04376/INFOEM/IP/RR/2019
	22/04/2019



5. De lo anterior, se tiene que, mediante las solicitudes referidas, el particular solicitó conocer lo relativo a: 

	
	Número de Solicitud. 
	Número de Recurso de Revisión
	Solicitud de información

	1
	01335/HUIXQUIL/IP/2019
	04281/INFOEM/IP/RR/2019
	Solicito los recibos de nómina en versión pública de cada uno de los empleados del municipio (incluyendo cabildo) de la segunda quincena de Octubre del 2018.

	2
	01333/HUIXQUIL/IP/2019
	04282/INFOEM/IP/RR/2019
	Solicito los recibos de nómina en versión pública de cada uno de los empleados del municipio (incluyendo cabildo) de la primera quincena de Octubre del 2018.

	3
	01312/HUIXQUIL/IP/2019
	04302/INFOEM/IP/RR/2019
	Solicito los recibos de nómina en versión pública de cada uno de los empleados del municipio (incluyendo cabildo) de la segunda quincena de Septiembre del 2018.

	4
	01310/HUIXQUIL/IP/2019
	04306/INFOEM/IP/RR/2019
	Solicito los recibos de nómina en versión pública de cada uno de los empleados del municipio (incluyendo cabildo) de la primera quincena de Septiembre del 2018.

	5
	01311/HUIXQUIL/IP/2019
	04303/INFOEM/IP/RR/2019
	Solicito la versión pública de la nómina completa de la segunda quincena de Septiembre del 2018 (todas las áreas del municipio) en datos abiertos (hojas de cálculo).

	6
	01309/HUIXQUIL/IP/2019
	04307/INFOEM/IP/RR/2019
	Solicito la versión pública de la nómina completa de la primera quincena de Septiembre del 2018 (todas las áreas del municipio) en datos abiertos (hojas de cálculo).

	7
	01287/HUIXQUIL/IP/2019
	04346/INFOEM/IP/RR/2019
	Solicito los recibos de nómina en versión pública de cada uno de los empleados del municipio (incluyendo cabildo) de la segunda quincena de Septiembre del 2018.

	8
	01286/HUIXQUIL/IP/2019
	04347/INFOEM/IP/RR/2019
	Solicito la versión pública de la nómina completa de la segunda quincena de Septiembre del 2018 (todas las áreas del municipio) en datos abiertos (hojas de cálculo).

	9
	01285/HUIXQUIL/IP/2019
	04348/INFOEM/IP/RR/2019
	Solicito los recibos de nómina en versión pública de cada uno de los empleados del municipio (incluyendo cabildo) de la primera quincena de Septiembre del 2018.

	10
	01284/HUIXQUIL/IP/2019
	04349/INFOEM/IP/RR/2019
	Solicito la versión pública de la nómina completa de la primera quincena de Septiembre del 2018 (todas las áreas del municipio) en datos abiertos (hojas de cálculo).

	11
	01263/HUIXQUIL/IP/2019
	04369/INFOEM/IP/RR/2019
	Solicito los recibos de nómina en versión pública de cada uno de los empleados del municipio (incluyendo cabildo) de la segunda quincena de Agosto del 2018.

	12
	01262/HUIXQUIL/IP/2019
	04370/INFOEM/IP/RR/2019
	Solicito la versión pública de la nómina completa de la segunda quincena de Agosto del 2018 (todas las áreas del municipio) en datos abiertos (hojas de cálculo).

	13
	01261/HUIXQUIL/IP/2019
	04371/INFOEM/IP/RR/2019
	Solicito los recibos de nómina en versión pública de cada uno de los empleados del municipio (incluyendo cabildo) de la primera quincena de Agosto del 2018.

	14
	01260/HUIXQUIL/IP/2019
	04372/INFOEM/IP/RR/2019
	Solicito la versión pública de la nómina completa de la primera quincena de Agosto del 2018 (todas las áreas del municipio) en datos abiertos (hojas de cálculo).

	15
	01237/HUIXQUIL/IP/2019
	04373/INFOEM/IP/RR/2019
	Solicito la versión pública de la nómina completa de la primera quincena de Julio del 2018 (todas las áreas del municipio) en datos abiertos (hojas de cálculo).

	16
	01238/HUIXQUIL/IP/2019
	04374/INFOEM/IP/RR/2019
	Solicito los recibos de nómina en versión pública de cada uno de los empleados del municipio (incluyendo cabildo) de la primera quincena de Julio del 2018.

	17
	01239/HUIXQUIL/IP/2019
	04375/INFOEM/IP/RR/2019
	Solicito la versión pública de la nómina completa de la segunda quincena de Julio del 2018 (todas las áreas del municipio) en datos abiertos (hojas de cálculo).

	18
	01240/HUIXQUIL/IP/2019
	04376/INFOEM/IP/RR/2019
	Solicito los recibos de nómina en versión pública de cada uno de los empleados del municipio (incluyendo cabildo) de la segunda quincena de Julio del 2018.



6. EI SUJETO OBLIGADO los días quince (15) y dieciséis (16) de mayo de dos mil diecinueve, emitió respuestas en cada una de las solicitudes hechas por el particular, y para tal efecto anexó diversos archivos que contienen respecto a: 

· Nómina General 

[bookmark: _Hlk12459869][bookmark: _Hlk12988279]Archivos en formato Excel, en los cual se describe la clave o nivel del puesto, denominación del puesto, área de adscripción, primer apellido, segundo apellido, nombre, clave de ISSEMyM, RFC, CURP, fecha de alta, sueldo base, gratificaciones, dietas, cuota por seguridad social, remuneración bruta, remuneración neta.

Archivo en formato PDF, relativo al Acuerdo del Comité de Transparencia, por medio del cual se clasifica la información como confidencial. 
     
Archivos en formato PDF, cuyo contenido versan en oficios mediante los cuales se señala que, en atención a las solicitudes de información, los documentos que deberán entregar contienen datos personales susceptibles de ser clasificados, por lo que se pide que se confirme la clasificación de la información contenida en las plantillas de nómina

· Recibos de Nómina. 
[bookmark: _Hlk12459854]
Archivos en formato PDF, cuyo contenido versa en oficios, en los cuales se señala que, en atención a las solicitudes de información, los documentos que deberán entregar contienen datos personales susceptibles de ser clasificados, del mismo modo establece que se localizaron 53, 860 recibos de nómina, por lo que primeramente se deberá de realizar el pago de los derechos correspondientes por concepto de reproducción. 

7. El particular, en fecha veinte (20) de mayo del presente año, estando en tiempo y forma, interpuso idénticamente los recursos de revisión que al rubro se indican, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, señalando medularmente lo siguiente:

[bookmark: _Hlk12989812]Nómina General. 

a) Acto impugnado: “la respuesta”. (Sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad: “no entregan la información.” (Sic) 

Recibos de Nómina. 

c) Acto impugnado: “la respuesta”. (Sic)

d) Razones o Motivos de inconformidad: “no entregan la información solicitada”. (Sic) 

8. Se registraron los recursos de revisión bajo los números de expedientes al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

9. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fecha veinticuatro (24) de mayo de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara los Informes Justificados procedentes. 

10. Es de señalar que con lo que respecta al particular no manifestó lo que a su derecho conviniera y respecto al SUJETO OBLIGADO en fechas tres (03), cuatro (04) de junio y treinta (30) de julio de dos mil diecinueve rindió sus informes justificado, los cuales fueron puesto a la vista por aportar elementos novedosos a sus respuestas primigenia, los mismos serán estudiados en el cuerpo de la presente resolución. 

11. El Comisionado Ponente decretó los cierres de instrucción mediante acuerdos de fecha seis (06) de agosto de la presente anualidad, y en misma fecha se determinaron la ampliaciones de plazo para resolver los asuntos que ahora nos ocupan, por lo que, posterior a ello ordenó turnar los expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

[bookmark: _Toc15487396]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc15487397]PRIMERO. De la competencia.

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc15487398]SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad del recurso de revisión.

13. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro de los plazos legales de quince días hábiles otorgados; para los casos en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas y ante ellas se interpusieron los recursos de revisión, en las fechas siguientes: 

· 04281/INFOEM/IP/RR/2019, 04282/INFOEM/IP/RR/2019, 04302/INFOEM/IP/RR/2019, 04303/INFOEM/IP/RR/2019, 04306/INFOEM/IP/RR/2019, 04307/INFOEM/IP/RR/2019, 04346/INFOEM/IP/RR/2019, 04347/INFOEM/IP/RR/2019, 04348/INFOEM/IP/RR/2019   y 04349/INFOEM/IP/RR/2019  en fecha dieciséis (16) de mayo de dos mil diecinueve se entregaron respuestas, por lo que el plazo para interponer recursos de revisión corrió a partir de diecisiete (17) de mayo al seis (06) de junio de dos mil diecinueve, de tal forma que los recursos de revisión se interpusieron en fecha veinte (20) de mayo de dos mil diecinueve. 

· 04369/INFOEM/IP/RR/2019, 04370/INFOEM/IP/RR/2019, 04371/INFOEM/IP/RR/2019, 04372/INFOEM/IP/RR/2019, 04373/INFOEM/IP/RR/2019, 04374/INFOEM/IP/RR/2019, 04375/INFOEM/IP/RR/2019 y 04376/INFOEM/IP/RR/2019  en fecha quince  (15) de mayo de dos mil diecinueve se entregaron respuestas, por lo que el plazo para interponer recursos de revisión corrió a partir del dieciséis (16) de mayo al cinco (05) de junio de dos mil diecinueve, de tal forma que los recursos de revisión se interpusieron en fecha veinte (20) de mayo de dos mil diecinueve.

14. Por otro lado, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva los presentes recursos.

[bookmark: _Toc15487399][bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537][bookmark: _Toc461555893][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc454968928]TERCERO. Planteamiento de la Litis.

15.   Es oportuno establecer que el Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas por parte de los Sujetos Obligados.

16. Así de las constancias que obran en los expedientes electrónicos, se advierte que el particular mediante diversas solicitudes vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) pidió se le proporcionara en versión pública la información relativa a:

· [bookmark: _Hlk15388837][bookmark: _Hlk13068115]Recibos de nómina de todos los servidores públicos incluyendo el cabildo de la; 

a) Primera y segunda quincena de julio, agosto, septiembre y octubre del año dos mil dieciocho.

· Nómina completa de todas las áreas del municipio en hojas de cálculo de; 

a) Primera y segunda quincena de julio, agosto y septiembre del año dos mil dieciocho. 

17. [bookmark: _Hlk15582126]El Sujeto Obligado remitió para el caso de la nómina archivos en formato Excel, donde se advierte que la información contenida es relativa a las quincenas de los meses de julio, agosto y septiembre del año 2018. Respecto a los recibos de nómina el Sujeto Obligado señaló que se localizaron 53, 860 recibos de nómina del año 2018, por lo que indicó que primeramente se debería realizar el pago por concepto de reproducción. 

18. De tal manera que el recurrente se inconformó porque no se le entregó la información solicitada. Es por ello que, esta ponencia estudiará las actuaciones de las partes, con la finalidad de dictar la resolución correspondiente. 

[bookmark: _Toc15487400]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

19. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc15487401]I. Fuente Obligacional.

20. El Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

21. El Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

22. Por cuanto hace al contenido del artículo 6 segundo párrafo, apartado A. fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual establece que “Toda la información en posesión de cualquier autoridad (…) que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”.

23. Luego entonces, el acceso a la información pública es el derecho humano por medio del cual se puede solicitar información pública que generen, administren o posean las autoridades, quienes están obligados a documentar todo acto que derive sus facultades, atribuciones y competencias, siempre prevaleciendo el principio de máxima publicidad.

24. En términos generales, la Ley de Transparencia establece como uno de sus objetivos; garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública, mediante procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, con la finalidad de mejorar los mecanismos que trasparenten la gestión pública, y promover la mejor toma de decisiones por parte de las autoridades, siendo la difusión de la información en poder de los sujetos obligados la que contribuirá al logro de este fin. 

25. De acuerdo con el artículo 4 de la Ley en la materia, señala que “el derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad ni interés jurídico. Toda información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona (…)”.

26. Asimismo, en el artículo 18 de la Ley en comento, los Sujetos Obligados cuentan con la obligación de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencia, desde su origen, la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 

27. Por lo que, toda la información que sea generada, poseída y administrada por el Sujeto Obligado, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando en todo momento el principio de “máxima publicidad” de la misma. 

[bookmark: _Toc15487402]II. De la información solicitada y las respuestas del Sujeto Obligado. 

28. Para proceder al análisis del presente asunto, es necesario recapitular lo que el particular requirió del Sujeto Obligado y la información que éste proporcionó a través de sus respuestas e informes justificados, teniendo como resultado lo siguiente:


· Relativo a la Nómina General. 

	
	NÓMINA COMPLETA DE TODAS LAS ÁREAS DEL MUNICIPIO EN HOJAS DE CÁLCULO. 

	
	Número de resolución
	Respuesta del Sujeto Obligado
	Informe justificado
	Cumplimiento

	1
	04303/INFOEM/IP/RR/2019 
	Archivo en Excel relativo a la segunda quincena de septiembre de 2018.

Acuerdo de Clasificación. 

Oficio por el cual se solicita sea confirmada la clasificación de la información contenida en las plantillas. 
	El Sujeto Obligado confirmó su respuesta inicial. 
	Parcial

	2
	04307/INFOEM/IP/RR/2019
	Archivo en Excel relativo a la primera quincena de septiembre de 2018. 

Acuerdo de Clasificación. 

Oficio por el cual se solicita sea confirmada la clasificación de la información contenida en las plantillas.
	El Sujeto Obligado confirmó su respuesta inicial.
	Parcial

	3
	04347/INFOEM/IP/RR/2019
	Archivo en Excel relativo a la segunda quincena de septiembre de 2018.

Acuerdo de Clasificación. 

Oficio por el cual se solicita sea confirmada la clasificación de la información contenida en las plantillas.
	El Sujeto Obligado confirmó su respuesta inicial.
	Parcial

	4
	04349/INFOEM/IP/RR/2019 
	Archivo en Excel relativo a la primera quincena de septiembre de 2018.

Acuerdo de Clasificación. 

Oficio por el cual se solicita sea confirmada la clasificación de la información contenida en las plantillas.
	El Sujeto Obligado confirmó su respuesta inicial.
	Parcial

	5
	04370/INFOEM/IP/RR/2019 
	Archivo en Excel relativo a la segunda quincena de agosto de 2018.

Acuerdo de Clasificación. 

Oficio por el cual se solicita sea confirmada la clasificación de la información contenida en las plantillas.
	El Sujeto Obligado confirmó su respuesta inicial.
	Parcial

	6
	04372/INFOEM/IP/RR/2019   
	Archivo en formato Excel relativo a la primera quincena de agosto de 2018.

Acuerdo de Clasificación. 

Oficio por el cual se solicita sea confirmada la clasificación de la información contenida en las plantillas.
	El Sujeto Obligado confirmó su respuesta inicial.
	Parcial

	7
	04373/INFOEM/IP/RR/2019  
	Archivo en formato Excel relativo a la primera quincena de julio de 2018.

Acuerdo de Clasificación. 

Oficio por el cual se solicita sea confirmada la clasificación de la información contenida en las plantillas.
	El Sujeto Obligado confirmó su respuesta inicial.
	Parcial

	8
	04375/INFOEM/IP/RR/2019 
	[bookmark: _Hlk15388987]Archivo en formato Excel de la segunda quincena de julio de 2018.

Acuerdo de Clasificación. 

Oficio por el cual se solicita sea confirmada la clasificación de la información contenida en las plantillas.
	El Sujeto Obligado confirmó su respuesta inicial.
	Parcial



· Relativo a los Recibos de Nómina. 

	


	Recibos de nómina de todos los servidores públicos, incluyendo cabildo

	
	Número de Recurso
	Respuesta
	Informe justificado 
	Cumplimiento

	1
	04281/INFOEM/IP/RR/2019
	El Sujeto Obligado señaló que se localizaron 53, 860 recibos de nómina, los cuales se pondrán a disposición previo pago de reproducción. 
	El Sujeto Obligado proporcionó el reporte de incidencia remitido por la Directora de Informática del Infoem.
	NO

	2
	04282/INFOEM/IP/RR/2019 
	El Sujeto Obligado señaló que se localizaron 53, 860 recibos de nómina, los cuales se pondrán a disposición previo pago de reproducción.
	El Sujeto Obligado proporcionó el reporte de incidencia remitido por la Directora de Informática del Infoem.
	NO

	3
	04302/INFOEM/IP/RR/2019 
	El Sujeto Obligado señaló que se localizaron 53, 860 recibos de nómina, los cuales se pondrán a disposición previo pago de reproducción.
	El Sujeto Obligado proporcionó el reporte de incidencia remitido por la Directora de Informática del Infoem.
	NO

	4
	04306/INFOEM/IP/RR/2019 
	El Sujeto Obligado señaló que se localizaron 53, 860 recibos de nómina, los cuales se pondrán a disposición previo pago de reproducción.
	El Sujeto Obligado proporcionó el reporte de incidencia remitido por la Directora de Informática del Infoem.
	NO

	5
	04346/INFOEM/IP/RR/2019 
	El Sujeto Obligado señaló que se localizaron 53, 860 recibos de nómina, los cuales se pondrán a disposición previo pago de reproducción.
	El Sujeto Obligado proporcionó el reporte de incidencia remitido por la Directora de Informática del Infoem.
	NO

	6
	04348/INFOEM/IP/RR/2019 
	El Sujeto Obligado señaló que se localizaron 53, 860 recibos de nómina, los cuales se pondrán a disposición previo pago de reproducción.
	El Sujeto Obligado proporcionó el reporte de incidencia remitido por la Directora de Informática del Infoem.
	NO

	7
	04369/INFOEM/IP/RR/2019 
	El Sujeto Obligado señaló que se localizaron 53, 860 recibos de nómina, los cuales se pondrán a disposición previo pago de reproducción.
	El Sujeto Obligado proporcionó el reporte de incidencia remitido por la Directora de Informática del Infoem.
	NO

	8
	04371/INFOEM/IP/RR/2019 
	El Sujeto Obligado señaló que se localizaron 53, 860 recibos de nómina, los cuales se pondrán a disposición previo pago de reproducción.
	El Sujeto Obligado proporcionó el reporte de incidencia remitido por la Directora de Informática del Infoem.
	NO

	9
	0474/INFOEM/IP/RR/2019  
	El Sujeto Obligado señaló que se localizaron 53, 860 recibos de nómina, los cuales se pondrán a disposición previo pago de reproducción.
	El Sujeto Obligado proporcionó el reporte de incidencia remitido por la Directora de Informática del Infoem.
	NO

	10
	04376/INFOEM/IP/RR/2019 
	El Sujeto Obligado señaló que se localizaron 53, 860 recibos de nómina, los cuales se pondrán a disposición previo pago de reproducción.
	El Sujeto Obligado proporcionó el reporte de incidencia remitido por la Directora de Informática del Infoem.
	NO



29. Como se precisó el Sujeto Obligado en respuestas a las solicitudes de información, por cuanto hace a la nómina general, remitió archivos en Excel correspondientes a los meses y los años requerido en la solicitud, dentro de los cuales clasificó datos, los cuales serán estudiados posteriormente, por cuanto hace a los recibos de nómina, señaló que en sus archivos se localizaron 53, 860 respecto al año dos mil dieciocho, de tal forma que se pondrían a disposición previo pago de reproducción. 

30. Situaciones por las que el particular se inconformó, aludiendo, que no se le había proporcionado la información solicitada. 

31. Ahora bien, es conveniente precisar que el Sujeto Obligado no niega la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, al remitir las nóminas y mencionar que es procedente el pago de reproducción para la entrega de los recibos, asevera que éste posee, administra y genera la información, por lo que se obvia la naturaleza jurídica de la información y las competencias de la autoridad para poseerla. 

32. Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el Sujeto Obligado genera, posee o administra la información solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello es que efectivamente está en su poder; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada fue asumida por la autoridad. 

a) [bookmark: _Toc15487403]De la nómina  

33. [bookmark: _Hlk15389232]El particular requirió la versión pública de la nómina de las quincenas de los meses de julio a septiembre del año dos mil dieciocho, de tal modo que el Sujeto Obligado hizo entrega en formato Excel, la nómina general de los periodos referidos en la solicitud de información, el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia por medio del cual se clasifica la información, así como, el oficio por el cual se solicita se confirme dicha clasificación. 

34. Es de precisar que el Sujeto Obligado suprimió los datos referentes a la Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave ISSEMyM y el monto de Cuota por Seguridad Social. 

35. Del estudio realizado por esta ponencia respecto a los archivos enviados, se tiene que en las nóminas generales que remitió el Sujeto Obligado no proporcionó lo relativo al personal operativo del Ayuntamiento de Huixquilucan, siendo que únicamente refirió la del personal administrativo, de tal forma que se prevé que la información remitida por la autoridad resulta incompleta. 

36. Atento a lo anterior, esta Ponencia procedió a verificar si el Ayuntamiento contaba con personal operativo adscrito a su Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad, por lo que del Bando Municipal del Municipio de Huixquilucan se tiene que en su artículo 145 se señala que las actuaciones de las instituciones policiales se regirá por lo principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez […] la Seguridad Pública Municipal comprende los órganos, recursos humanos y administrativos del Municipio, que tienen funciones policiales y de auxilio a la población, organizados para la vigilancia, prevención de delitos, sanción de infracciones y protección de la paz y tranquilidad pública, dentro del territorio municipal. 

37. Bajo ello, se tiene que en el Informe Anual de Evaluación FORTASEG del año 2018[footnoteRef:1] respectivamente, se encontró que para el año dos mil dieciocho se contaba con 467 (cuatrocientos sesenta y siete) elementos. De tal forma que efectivamente el municipio también cuenta con elementos operativos de quienes se debe conservar las constancias documentales del pago de salario y demás prestaciones legales, en razón de que, éstos tienen el derecho a recibir remuneraciones irrenunciables por el desempeño de su empleo, cargo o comisión en función de las responsabilidades asumidas; remuneraciones que de acuerdo con el texto constitucional serán públicas. [1:  Consultable en; http://huixquilucan.gob.mx/acordeon/descargas/Informe%20Anual%20(FORTASEG%202018)%20Huixquilucan.pdf] 


38. Todo ello en razón de que las remuneraciones señaladas, son pagadas mediante la aplicación de fondos públicos y las cuales son fiscalizadas por la Legislatura a través del Órgano Superior de Fiscalización (OSFEM), y que para dar cumplimiento con la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, las Tesorerías Municipales y la Secretaría de Finanzas mensualmente enviarán para su análisis el denominado Informe Mensual, el cual es de observancia general para todos los servidores públicos de las entidades fiscalizables de la administración pública municipal que desempeñen un empleo, cargo o comisión y que manejen recurso públicos.

39. Aunado a lo anterior, se advierte que la información relativa a los elementos policiales adscritos al Ayuntamiento de Huixquilucan, es de interés general y de alcance público, en atención a lo dispuesto por el artículo 23 fracción IV y penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra establece que: 

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder: […]
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
[…]
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. […] 

40. En otro rubro, respecto a la eliminación de los datos en las nóminas entregadas, toda vez de que se tratan de datos personales en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y municipios, conciernen a la vida privada de las personas y en nada abonan a la transparencia y la rendición de cuentas. 

41. Por lo que resulta dable ORDENAR la entrega, en versión pública y en datos abiertos lo relativo a la;

· [bookmark: _Hlk15398549]Nómina general de la primera y segunda quincena del mes de julio, agosto y septiembre del año dos mil dieciocho. 

b) [bookmark: _Toc15487404]De los Recibos de Nómina. 

42. El particular requirió los recibos de nómina en versión pública de todos los empleados -incluyendo al cabildo-, adscritos al Sujeto Obligado de las quincenas comprendidas de los meses de julio, agosto, septiembre y octubre de dos mil dieciocho. 

43. En el mismo orden de ideas, señaló que con lo que respecta al año dos mil dieciocho fueron localizados 53, 860 (cincuenta y tres mil ochocientos sesenta) recibos de nómina, como se observa en la siguiente imagen; 
[image: ]
44. En atención a lo anterior el Sujeto Obligado solicitó el pago por la reproducción de información, sin embargo, en actos posteriores, específicamente mediante su informe justificado, remitió un oficio de número INFOEM/DI/359/2019 de fecha diecisiete de junio de dos mil diecinueve, signado por la Directora de Informática del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, por medio del cual se hace del conocimiento que ha quedado registrada la incidencia en la bitácora, toda vez que de la suma total de la información que se pretende subir al sistema, consta aproximadamente de 180, 000 (ciento ochenta mil) fojas, lo cual sobrepasa las capacidades técnica del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
 
45. Es de señalar que, el oficio incluye un listado con diversos recursos de revisión, entre los que se encuentran aquellos que son objeto de la presente resolución. 

46. Es entonces que, del análisis de las documentales remitidas por el Sujeto Obligado, se advierte, la imposibilidad técnica y humana del Ayuntamiento de Huixquilucan para atender las solicitudes de información que nos ocupan, en la modalidad elegida por el particular, ello en virtud del volumen de la información y el procesamiento de la misma. 

· [bookmark: _Toc15487405]Del pago solicitado. 

47. Es necesario precisar que la transparencia es un principio jurídico que se concreta especialmente en el derecho fundamental de acceder a la información pública y que la aplicación del principio de transparencia y el respeto y garantía del derecho de acceder a la información pública, son elementos indispensables para afirmar que existe un verdadero estado social y democrático de derecho, en el cual todas las personas pueden participar activamente en los asuntos que las afecten y una Administración Pública comprendida con el bienestar general. 

48. Por otra parte, la rendición de cuenta pública; que supone la capacidad de las instituciones para hacer responsables a los gobernantes de sus actos y decisiones en los distintos niveles de poder, permitiendo evitar, prevenir y en su caso castigar el abuso de poder. 

49. Por lo tanto, el principio de rendición de cuentas y la transparencia encuentran un objetivo en común; buscar conciliar el interés colectivo con el interés particular de los gobernantes. Ahora bien, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, adopta la ratio decidendi en la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, de que en principio es posible acceder a toda información pública, salvo que la ley de manera justificada, proporcionada y razonable establezca alguna restricción a dicho acceso. 

50. Ante ello, las leyes de transparencia y acceso a la información tienen como objetivo primordial, garantizar que los ciudadanos puedan solicitar documentos que poseen las instituciones gubernamentales, de tal forma que impone la obligación a los Sujetos Obligados de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicar a través de los medios electrónicos disponibles, la información que posean, generen o administren de forma completa y actualizada. 

51. Bajo esta tesitura, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los Sujetos Obligados. En el caso concreto, si la autoridad se ha manifestado afirmativamente respecto de que posee, genera y administra la información solicitada, no cabe la condicionante de que se hará entrega de la información previo pago de derechos, en razón de que si la posesión de la información es de carácter inexcusables, es decir, si el Sujeto Obligado en ejercicio de sus atribuciones debe generar, poseer o administrar la información deberá entenderse como información de oficio aplicable a la rendición de cuenta pública. 

52. Ahora bien, como parte del Derecho de Acceso a la Información Pública se contempla la observancia de principios en su carácter de gratuita, veraz, confiable, oportuna, congruente, integral, actualizada, accesible, comprensible, verificable y de fácil acceso. 

53. Ante esto, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señala explícitamente en su artículo 17 que el ejercicio del derecho de acceso a la información será gratuito y sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada. 

54. Asimismo, dentro de los principios que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, señala que para hacer efectivo el derecho de acceso a la información pública, se encuentra el de la gratuidad y el uso de las herramientas tecnológicas de la información puesta a disposición, tanto de los particulares como de los Sujetos Obligados. 

55. De manera específica, el artículo 9 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece:

Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
…
III. Gratuidad: Consiste en que el acceso a la información pública no genera costo alguno para los solicitantes, sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada conforme a lo establecido en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;

56. En el mismo orden de ideas el artículo 150 de la ley en referencia a la letra señalan lo siguiente;

Artículo 150. El procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

57. Es por lo anterior que, para satisfacer plenamente el Derecho de Acceso a la Información Pública, este Órgano Garante debe velar porque en el procedimiento de Acceso a la Información, que es la garantía primaria del derecho en cuestión, se observen los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, así como auxilio y orientación a los particulares con el propósito de otorgar la protección más amplia del derecho humano de las personas.  De tal forma que el pago del costo de reproducción por exceder el número mínimo de hojas, resulta ser una condicionante que no resulta procedente. 

[bookmark: _Toc15487406]III.  Del plazo y modalidad de entrega para dar cumplimiento a la resolución.  

58. De nueva cuenta, es menester referir que el solicitante pidió la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, sin embargo, el Sujeto Obligado manifestó a través de sus informes justificados que la información solicitada sobrepasaba las capacidades técnicas del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para esto, solicitó el cambio de la modalidad de entrega de la información a consulta directa.

59. Del estudio realizado por esta Ponencia, se advierte que derivado de que existe la imposibilidad técnica y humana de dar atención a las solicitudes por el sistema, es procedente ordenar la entrega de la información bajo otra modalidad, como lo es la de consulta directa, es de referir que el cambio de modalidad únicamente se refirió en los recursos de revisión cuyo objeto es la entrega de recibos de nómina, sin embargo, a nada práctico conduciría que parte de la información se entregue a través del sistema y la otra a través de consulta directa, por lo que para unificar la entrega de la información y en apego a los principios procesales, la nómina general bajo el formato previamente solicitado y entregado, así como, los recibos de nómina serán proporcionados bajo la misma modalidad. 

60. Ahora bien, es necesario traer a estudio lo contenido en los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que; 

Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.
[…]
[bookmark: _Hlk15500804]Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.

En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

61. En esa virtud, es propicio señalar que el cambio de modalidad de entrega de la información, no resulta ser una acción que lesione el derecho de acceso a la información del particular, sino por el contrario, se advierte que el Sujeto Obligado  reconoce que la información solicitada sobrepasa sus capacidades técnicas y humanas, por lo que para dar cumplimiento y salvaguardar el derecho de acceso a la información pública, sugiere el cambio de modalidad como una mejora en la atención al tal derecho. 

62. Del mismo modo, el artículo 155 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que para presentar una solicitud, el particular podrá señalar la modalidad en la que desea el acceso a la información, sin embargo, el artículo 158 de la misma ley, establece que de manera excepcional, cuando de manera fundada y motivada lo determine el Sujeto Obligado y en los casos en que la entrega de la información no pueda ser entregada bajo la modalidad que solicitó el particular porque sobrepasa las capacidades técnicas y humanas, se podrá poner a disposición del solicitante la información a través de consulta directa. 

63. Lo anterior se robustece con el Criterio 08/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:

“Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.”

64. Del citado criterio, se desprende que cuando no sea posible atender la modalidad elegida por los solicitantes, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el Sujeto Obligado justifique el impedimento para atender la misma y se notifique al Particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega.

65. Ahora bien, tal como se precisó en párrafos anteriores, el Sujeto Obligado, fundó, motivo y justificó la imposibilidad de entregar documentos en formato electrónico a través de nuestra plataforma digital; sin embargo, concedió entregar los documentos que correspondan para atender los recursos de revisión que nos ocupan.

66. Por otro lado, es menester recalcar, que la entrega deberá hacerse en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, es entonces que derivado a que la nómina general fue solicitada en datos abiertos y el Sujeto Obligado remitió las mismas en formato Excel, éste deberá poner a disposición del particular en el mismo formato, que de manera enunciativa más no limitativa pudiera ser a través de medio magnético. 

67. Cabe señalar que la puesta a disposición de la información debe ser en versión pública, en caso de que contenga datos personales; al respecto los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas –en adelante Lineamientos Generales-, que establecen lo siguiente:

Sexagésimo séptimo. Para la atención de solicitudes en las que la modalidad de entrega de la información sea la consulta directa y, con el fin de garantizar el acceso a la información que conste en documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales en la modalidad antes citada, previamente el Comité de Transparencia del sujeto obligado deberá emitir la resolución en la que funde y motive la clasificación de las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 

Sexagésimo octavo. En la resolución del Comité de Transparencia a que se refiere el lineamiento inmediato anterior, se deberán establecer las medidas que el personal encargado de permitir el acceso al solicitante deberá implementar, a fin de que se resguarde la información clasificada, atendiendo a la naturaleza del documento y el formato en el que obra. 

Sexagésimo noveno. En caso de que no sea posible otorgar acceso a la información en la modalidad de consulta directa ya sea por la naturaleza, contenido, el formato del documento o características físicas del mismo, el sujeto obligado deberá justificar el impedimento para el acceso a la consulta directa y, de ser posible, ofrecer las demás modalidades en las que es viable el acceso a la información. 

Septuagésimo. Para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir la consulta directa, en los casos en que ésta resulte procedente, los sujetos obligados deberán observar lo siguiente: 

I. Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. En caso de que, derivado del volumen o de las particularidades de los documentos, el sujeto obligado determine que se requiere más de un día para realizar la consulta, en la respuesta a la solicitud también se deberá indicar esta situación al solicitante y los días, y horarios en que podrá llevarse a cabo. 

II. En su caso, la procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la procedencia de acceso en la lengua indígena requerida; 

III. Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a cabo la consulta de la información debiendo ser éste, en la medida de lo posible, el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como el nombre, cargo y datos de contacto del personal que le permitirá el acceso; 

IV. Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la consulta de los documentos; 

V. Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno;

VI. Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten necesarias para garantizar la integridad de la información a consultar, de conformidad con las características específicas del documento solicitado, tales como: 

a) Contar con instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar tanto la integridad del documento consultado, como para proporcionar al solicitante las mejores condiciones para poder llevar a cabo la consulta directa; 
b) Equipo y personal de vigilancia; 
c) Plan de acción contra robo o vandalismo; 
d) Extintores de fuego de gas inocuo; 
e) Registro e identificación del personal autorizado para el tratamiento de los documentos o expedientes a revisar; 
f) Registro e identificación de los particulares autorizados para llevar a cabo la consulta directa, y 
g) Las demás que, a criterio de los sujetos obligados, resulten necesarias. 

VII. Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las reglas a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos, y 

VIII. Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada y motivada del Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 

Septuagésimo primero. La consulta física de la información se realizará en presencia del personal que para tal efecto haya sido designado, quien implementará las medidas para asegurar en todo momento la integridad de la documentación, conforme a la resolución que, al efecto, emita el Comité de Transparencia. 

El solicitante deberá observar en todo momento las reglas que el sujeto obligado haya hecho de su conocimiento para efectos de la conservación de los documentos. 

Septuagésimo segundo. El solicitante deberá realizar la consulta de los documentos requeridos en el lugar, horarios y con la persona destinada para tal efecto. 

Si una vez realizada la diligencia, en el tiempo previsto para ello, no fuera posible consultar toda la documentación, el solicitante podrá requerir al sujeto obligado una nueva cita, misma que deberá ser programada indicándole al particular los días y horarios en que podrá llevarse a cabo. 

Septuagésimo tercero. Si una vez consultada la versión pública de la documentación, el solicitante requiriera la reproducción de la información o de parte de la misma en otra modalidad, salvo impedimento justificado, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a ésta, previo el pago correspondiente, sin necesidad de que se presente una nueva solicitud de información. 

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples.

68. De conformidad con lo anterior, para la atención de solicitudes en las que la modalidad de entrega de la información sea la consulta directa y, con el fin de garantizar el acceso a la información que conste en documentos que contengan partes o secciones clasificadas en la modalidad antes citada, previamente el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado deberá emitir el acuerdo en el que funde y motive la clasificación de las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 

69. Es de precisar que, para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir la consulta directa, en los casos en que esta resulte procedente, los sujetos obligados deberán observar lo siguiente: 

a. Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. En caso de que, derivado del volumen o de las particularidades de los documentos, el Sujeto Obligado determine que se requiere más de un día para realizar la consulta, en la respuesta a la solicitud también se deberá indicar esta situación al solicitante y los días, y horarios en que podrá llevarse a cabo. 

b. En su caso, la procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la procedencia de acceso en la lengua indígena requerida. 

c. Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a cabo la consulta de la información debiendo ser este, en la medida de lo posible, el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como el nombre, cargo y datos de contacto del personal que le permitirá el acceso. 

d. Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la consulta de los documentos. 

e. Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno.

f. Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten necesarias para garantizar la integridad de la información a consultar, de conformidad con las características específicas del documento solicitado. 

g. Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las reglas a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos, y 

h. Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada y motivada del Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 

70. [bookmark: _Toc10737963]En este tenor, es imprescindible señalar que mediante oficio de número PM/UT/152/2019, de fecha treinta (30) de julio del año dos mil diecinueve, remitido mediante informe justificado, el Sujeto Obligado acatando lo establecido en los dispositivos legales aplicables para llevar a cabo la consulta directa, señaló que, con la finalidad de dar cabal cumplimiento a la entrega de lo requerido, la consulta de la información se encontrará disponible en:

· Domicilio: Oficinas anexas a la Subdirección de Factor humano y Productividad del Municipio de Huixquilucan, específicamente en el Edificio Administrativo San Ramón, ubicado en la calle Luis Pasteur, sin número, Barrio San Juan Bautista, Huixquilucan de Degollado, C.P. 52760. 
· Horario: 09:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 17:00 horas. 

71.  Del mismo modo, el Sujeto Obligado precisó que para que se pueda brindar el acceso a las instalaciones municipales, el solicitante deberá identificarse señalando las solicitudes de acceso a la información que dieron origen a la consulta directa, bastará que el ciudadano brinde el folio de alguna solicitud de acceso, garantizando así el derecho a su anonimato. 

[bookmark: _Toc15487407]QUINTO. De la elaboración de la versión pública. 

72. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

73. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Actualmente, el grave problema que enfrentamos son los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados, ya que no observan los requisitos que deben de llevar a cabo para la realización de la clasificación de la información, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



I. [bookmark: _Toc12448143][bookmark: _Toc15487408]Del análisis de los datos susceptibles de ser protegidos. 

74. Bajo lo anterior, es importante analizar los datos personales susceptibles de ser protegido, que pudieran estar contenidos en los recibos de nómina de las personas referidas en la solicitud de información, tales como Registro Federal de Contribuyentes (RFC)¸ la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de ISSEMyM u análogos, préstamos o descuentos realizados al servidor público y la clave interbancaria de depósito. 

a) [bookmark: _Toc12448144][bookmark: _Toc15487409]Registro Federal de Contribuyentes (RFC)

75. El Registro Federal de Contribuyentes (RFC) es una clave alfanumérica que se compone de trece (13) caracteres. De acuerdo con la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), los dos primeros caracteres, corresponden al apellido paterno, el tercero a la inicial del apellido materno y el cuarto al primero nombre, seguido del año de nacimiento, mes y día, los tres últimos dígitos son la homoclave que es asignada por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

76. Las personas físicas obligadas a presentar declaraciones o expedir comprobantes fiscales, deberán solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. La clave del RFC es el medio por el cual el Servicio de Administración Tributaria exige y vigila el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes, además que identifica como contribuyentes a las personas físicas o morales en nuestro país. 

77. Del mismo modo, el Registro Federal de Contribuyentes permite tener acceso a programas sociales o becas, obtención de créditos y apoyos, apertura cuentas bancarias, participar en Afores, e incluso es un requisito indispensable para realizar el trámite de ingreso a un empleo. 

78. De lo anteriormente expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal concerniente a una persona física identificada o identificable, cuya exposición vulneraría la esfera privada del servidor público, e incluso pudiese dar pauta a la configuración de un delito fiscal.

79. En el mismo sentido, resulta aplicable el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente; 

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

80. Por lo anterior, la exposición del Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos, no abona a la transparencia en cuanto a la transparencia y ejercicio de recursos públicos, ni tampoco guarda relación con el desempeño laboral de los mismos, de tal forma que es susceptible de ser clasificado bajo la modalidad de confidencial. 

b) [bookmark: _Toc12448145][bookmark: _Toc15487410]Clave Única de Registro de Población (CURP).

81. La Clave Única de Registro de Población (CURP) según lo establecido en el Instructivo Normativo para la Asignación de la Clave Única de Registro de Población, la CURP es un elemento que permite registrar de forma individual a las o los mexicanos, así como a los extranjeros que se encuentren en condiciones de estancia regular en el país o en trámite de ésta, se integra por dieciocho (18) caracteres, los cuales son: 
[image: ]

82. Es entonces que a partir de los datos básicos de la persona (nombre, apellido, sexo, fecha y lugar de nacimiento) encontrados en los documentos probatorios de identidad es que se genera la CURP, la cual tiene la particularidad de asegurar una correspondencia entre claves y personas. 

83. Entre las características de la CURP, se encuentra: 

Composición. Alfanumérica.
Longitud.  18 caracteres.
Naturaleza. Biunívoca.
Universalidad. Se asigna a todas las personas que conforman la población.
Verificabilidad. En su estructura existen elementos que permiten comprobar si fue conformada correctamente o no, así como fecha de nacimiento, sexo, identificad federativa de nacimiento y las primeras composiciones de la clave, conformadas por la letra inicial y primera vocal interna del primer apellido, la letra inicial del segundo apellido y la primera letra del nombre.  

84. Del mismo modo, los Lineamientos en comento señalan en su artículo Décimo Tercero, “Manejo de la Información que la información contenida en la Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población (BNDCURP), tiene carácter de confidencial, por lo que su tratamiento debe ser acorde con la legislación aplicable y vigente en materia de transparencia y acceso a la información pública, y protección de datos personales. 

85. Es entonces que, de lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí releva información personal de su titular, y su exposición únicamente vulneraría la esfera privada del mismo, aunado a que no guarda relación con el desempeño profesional o laboral de un individuo ni con el ejercicio de recursos públicos.

86. Ante ello, resulta aplicable el Criterio 18/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la literalidad señala: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” […] 

c) [bookmark: _Toc12448146][bookmark: _Toc15487411]Clave de identificación del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios. 

87. El Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM), es un organismo público descentralizo, con personalidad jurídica y órganos de gobierno propios, el cual otorgará las prestaciones y servicios que establece la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. 

88. El artículo 9 de la Ley citada en el párrafo anterior, señala que el Instituto expedirá a los derechohabientes documento de identificación para facilitarles el acceso a las prestaciones que les corresponden conforme a Ley, dicho medio de identificación se materializa a través de una credencial expedida por el Instituto a sus derechohabientes, la cual será de naturaleza personal e intransferible y la cual deberá ser presentada siempre que se requiera un servicio de salud y demás prestaciones que brinda el organismo. 

89. Entre los elementos que integra la credencial expedida se encuentra la Clave ISSEMyM, la cual permite identificar al servidor público que actualmente labora o laboró en alguna institución pública y que tenga vigente su derecho a recibir las prestaciones. 

90. Como se advierte, este número asignado a los derechohabientes en un dato personal que permite la identificación de la persona que goza de las prestaciones que otorga la Institución y de qué prestaciones ha hecho uso. Es de destacar, que el Derecho de Seguridad Social es un derecho conferido a los trabajadores, cuyo objetivo es garantizar la salud, la asistencia médica, la protección de los medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios, áreas que pertenecen a la esfera privada del individuo y que, su exposición no abona a la transparencia ni rendición de cuentas o el correcto ejercicio de las funciones desempeñadas por los servidores públicos, por el contrario su exhibición si provoca una transgresión a la vida pública e intimidad de la persona. 

d) [bookmark: _Toc12448147][bookmark: _Toc15487412]Préstamos o descuentos de carácter personal. 

91.  Para entender los límites y alcances de esta restricción, es oportuno traer a colación lo establecido por el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, el cual señala que: 

ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de: 
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo; 
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados; 
III. Cuotas sindicales; 
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad; 
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos; 
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social; 
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas; 
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o 
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público. 

El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.

92. Como se observa la Ley en mérito establece claramente cuáles son los descuentos o gravámenes que se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquellos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, los descuentos que no se relacionen con el gasto público o con el ejercicio de sus funciones, es información de carácter confidencial.  

II. [bookmark: _Toc15487413]De la clasificación de la información concerniente a los servidores públicos de la Dirección de Seguridad Pública del Ayuntamiento o su equivalente. 

a) [bookmark: _Toc15487414]De la disociación. 

93. La disociación es un procedimiento aplicado al tratamiento de datos personales de modo que la información que se obtenga no pueda ser asociada a una persona identificada o identificable, es entonces que se trata de información que de ningún modo aporta datos que sirvan para identificar a ninguna persona física.  
94. De acuerdo con la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, señala en su artículo 4 fracción XVI que la disociación es; 

[…]
XVI. Disociación: al procedimiento por el que los datos personales no pueden asociarse a la o el titular, ni permitir por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación individual del mismo.
[…] 

95. En el artículo 39 del dispositivo legal señalado, se prevé que, en el tratamiento de datos personales, se aplicarán medidas técnicas y administrativas apropiadas, así como se observarán deberes para garantizar un nivel de seguridad adecuado, entre estos tratamientos se encuentra la disociación, anonimización y el cifrado de datos personales. 

96. Del mismo modo la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala en su artículo 53 de manera literal, lo siguiente: 

Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.

97. De manera análoga, y aplicado al caso concreto la Agencia Española de Protección de Datos, en su informe jurídico 283/2009 interpreta sobre disociación lo siguiente: 

“[…] En consecuencia, para entender que se ha efectuado correctamente la disociación, es necesario que no se permita por ningún medio identificar al paciente […] Para que un procedimiento de disociación pueda ser considerado suficiente a los efectos de la Ley Orgánica 15/1999, será necesario que de la aplicación de dicho procedimiento resulte imposible asociar un determinado dato con un sujeto determinado. En este sentido, las disposiciones internacionales reguladoras de la protección de datos de carácter personal vienen a considerar que el afectado no será determinable cuando su identificación exija un esfuerzo desproporcionado que sea suficiente para disuadir a quien accede al dato de la identificación de la persona a la que el mismo se refiere”.

98. Cabe destacar que la sustitución de nombres, apellidos u otro dato identificativo no es considerado como disociación, sino que, para que la disociación sea producida, será preciso que, de los datos proporcionados o contenidos en algún documento, no se pueda deducir la identidad del afectado, esto es, que no se pueda establecer una correlación entre el nombre, los cargos o la remuneración del servidor público en concreto. 

99. Es por ello que se concluye que un dato disociado es aquel que no permite identificar de ningún modo a una persona física ni siquiera asociando varios datos, por lo que se considera que un procedimiento de disociación correctamente aplicado da como resultado que sea imposible asociar información con personas físicas para conocer de qué sujeto se trata. 

100.  Ahora bien, de la nómina general y los recibos de nómina de todos los servidores públicos que prestan sus servicios al Sujeto Obligado, se deriva que respecto a los servidores adscritos a la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad, se pueda poner en riesgo a los mismo, en razón a las funciones encomendadas en términos del artículo 21, párrafo noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, entre las cuales se desprende la prevención de los delitos, investigación y persecución. 

101. Es por ello que el Sujeto Obligado deberá proteger los datos de aquellos miembros adscritos a dicha Dirección y que, de acuerdo con sus funciones, la exhibición de los mismos pudiera ocasionarles un agravio, de tal forma que es menester ordenar la información de manera disociada, es decir que los datos personales de los policías no puedan asociarse a sus titulares tal y como lo prevén las normas aplicables. 

102. Lo anterior dejando intacto el rubro de percepciones que por su naturaleza es de interés general y concierne al conocimiento de la ciudadanía por tratarse de recursos de carácter público; circunstancia que nada afecta al derecho tutelado por este Órgano Garante, sino más bien reafirma su compromiso con la rendición de cuentas del Estado y la protección a grupos vulnerables de acuerdo con el cargo de seguridad municipal. 

103. Es por todo lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:


[bookmark: _Toc494366431][bookmark: _Toc15487415]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 04281/INFOEM/IP/RR/2019, 04282/INFOEM/IP/RR/2019, 04302/INFOEM/IP/RR/2019, 04303/INFOEM/IP/RR/2019, 04306/INFOEM/IP/RR/2019, 04307/INFOEM/IP/RR/2019, 04346/INFOEM/IP/RR/2019, 04347/INFOEM/IP/RR/2019, 04348/INFOEM/IP/RR/2019, 04349/INFOEM/IP/RR/2019, 04369/INFOEM/IP/RR/2019, 04370/INFOEM/IP/RR/2019, 04371/INFOEM/IP/RR/2019, 04372/INFOEM/IP/RR/2019, 04373/INFOEM/IP/RR/2019, 04374/INFOEM/IP/RR/2019, 04375/INFOEM/IP/RR/2019 y 04376/INFOEM/IP/RR/2019 en términos del considerando CUARTO y QUINTO de la presente resolución. 

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas del Ayuntamiento de Huixquilucan a las solicitudes de información 01311/HUIXQUIL/IP/2019, 01309/HUIXQUIL/IP/2019, 01286/HUIXQUIL/IP/2019, 01284/HUIXQUIL/IP/2019, 01262/HUIXQUIL/IP/2019, 01260/HUIXQUIL/IP/2019, 01237/HUIXQUIL/IP/2019 y 01239/HUIXQUIL/IP/2019 y se ORDENA entregar vía Consulta Directa, en versión pública la información requerida en las solicitudes mencionadas. 

TERCERO. Se REVOCAN las respuestas del Ayuntamiento de Huixquilucan a las solicitudes de información 01335/HUIXQUIL/IP/2019, 01333/HUIXQUIL/IP/2019, 01312/HUIXQUIL/IP/2019, 01310/HUIXQUIL/IP/2019, 01287/HUIXQUIL/IP/2019, 01285/HUIXQUIL/IP/2019, 01263/HUIXQUIL/IP/2019, 01261/HUIXQUIL/IP/2019, 01238/HUIXQUIL/IP/2019 y 01240/HUIXQUIL/IP/2019 y se ORDENA entregar vía Consulta Directa, en versión pública la información requerida en las solicitudes mencionadas.

Para ello, se ordena al Sujeto Obligado que previo a la entrega de la información, haga del conocimiento al RECURRENTE, el domicilio al cual deberá acudir, el nombre de la dependencia o área respectiva, los días y horarios de atención en los cuales podrá recoger la información, la forma y procedimiento a seguir, así como el periodo durante el cual quedará a su disposición la información conforme con lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de RECURRENTE. 

CUARTO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.



ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR CON AUSENCIA JUSTIFICADA, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
	



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica) 


	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Ausencia Justificada)
	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	


Luis Gustavo Parra Noriega 
Comisionado  
(Rúbrica)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
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SIGANOS CRECIENDO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIXQUILUCAN
“2019. Afio del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur”

Alrespecto, y después de haber efecluado una busqueda exhaustiva en los archivos fisicos
y registios electrénicos de esta Direccién General de Administracion a fravés de la
Subditeccién de Faclor Humano y Productividad, se informa al peficionario que, en
atencién alo requerido en las solicitudes de méiito, respecto de los recibos de némina que.
comprueben cada una de las percepciones que, por objeto de la prestacion de sus
servicios, recibieran los servidores pablico, fueron localizadias 53,860 (CINCUENTA Y TRES MIL
OCHOCIENTOS SESENTA) recibos de némina, de acuerdo con lo sefalado por la fabla
siguiente:
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Finalmente, es menester sefialar que Ios recibos de némina en comento, se pondrén a
disposicion en VERSION PUBLICA previo pago de los derechos cormespondientes, por
conceplo de reprodus lo anterior, conform n lo dispuesto por el arficulo 145
parato segundo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacion Poblica,
Capilulo I crficulo 141 tercery cuarto pérafo dela Ley General de Transy
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Origen Naturaleza Observaciones

1 Letra incial el primer apelido

N ‘Primera vocal intema del primer Los citerios de excepcion _serdn
apelido Afabética | 0eteTInados conforme hace referencia

el articulo décimo segundo el presents
Letra incialcel segundo apelido Instructivo
Primera lera del nombre

5 Peniltmo digto del afio de
nacimiento

5 Ottimo digito del afio de nacimiento

7 Primer digito del mes de nacimiento

Numérica

N Sequndo _digto del mes de

nacimiento Guando el mes o el dia sean menores a
. . diez, se anteponcra un cero

9 Primer digito del dia de nacimiento

o |Seowdo digto el da ce
nacimiento

11 |Sero H para hombre y M para 7
mujer

La codficacion que corresponda al lugar

2 o

e et o de nacimiento_estard disponible en el
o5 posiciones conforme al catdlogo Manual de Procedimientos para la

13 |para la conformacion de la CURP. et ioncte o S

W |Pimera consonante iterna oer|  Afebética
primer apelido Los criterios de excepcion _serdn

15 |Pimera consonante iterna cel determinados conforme hace referencia
sequndo apelido el articulo décimo segundo el presents

Instructivo

1 |Pimera consonante iterna cel

nombre

- ‘Guando las primeras 16 posiciones de la
B ey e oo CURP son exactamente iguales en dos o
omonimia y siglo asignado por a o o oo
aplicacion” 09 para fechas de es,

v nacimiento hasta el 31 de diciembre | Numéricao | Pgreskamente un nimero o leta
Ge 1999, y A para fechas de| aliabética | (dePendiendo del siglo) e indicador de
nacmientc 2 par el fa 01 ce Entendénoss como 9o homénimo
e cuando el valor en esta posicion es

mayor 2 0 o diferente de A
Corresponde al digito verifcador, el
cual es un caracter asignado por la
‘Secretaria de Goberacion, a través .

" | dela aplcacion de un aigortmo que | NUMeriea -
pemite calcuar y verficar Ia
correcta conformacion de fa clave

La CURP se genera a partir de los datos basicos de la persona (nombre, apelidos, sexo, fecha y lugar de nacimiento)
‘encontrados en los documentos probatorios de identidad, y tiene la particularidad de asegurar una correspondencia entre claves y
personas. por medio de Ia verificacion y valdacion que realicen los emisores de la CURP de los documentos probatorios de
identidad y la clave que haya sigo asignada.

Su sustento se basa en Ia aportacion de datos y documentos que, en forma fehaciente, presenta la persona solicitante, los
cuales son verifcados con la informacion de Ia fusnte que I0s expide, por parte del emisor de la CURF.

1. Caracteristicas de la CURP.
1.
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